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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

DECRETO EXPROPIATORIO A FAVOR DEL DISTRITO FEDERAL DE LOS LOTES QUE SE 
LOCALIZAN EN LA COLONIA EL RUEDO, DELEGACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL EN 

ÁLVARO OBREGÓN (SEGUNDA PUBLICACIÓN). 
 

(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: CIUDAD DE MÉXICO.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), f); Ley 
de Expropiación artículo 1°, fracción XI, XII, 2°, 3°, 4°, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley General de Asentamientos Humanos artículo 4°, 5°, 
fracción II, IV, 6°, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del Distrito Federal artículo 2°, 8°, fracción II, 67, fracción XIX, XXVIII, 
87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal artículo 2°, 5°, 12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, XXII, 24, 
fracción XI, 35, fracción IV, XVII; Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal artículo 33, fracción VI, 37, 
fracción VIII, 40, 67, 68 y Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal artículo 2°, fracción IV; y 
 

 C O N S I D E R A N D O  
 
Que en la Delegación del Distrito Federal en Álvaro Obregón, se localizan asentamientos humanos irregulares, entre los cuales se 
encuentran los ubicados en la Colonia el Ruedo; 

 
Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de compraventa celebrados 
sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, todo lo cual ocasiona inseguridad 
jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que habitan; 
 
Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, 
relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que existen antecedentes registrales, cuyos titulares subdividieron los 
predios originales realizando enajenaciones sin formalizar, posteriormente se transmitieron por diversos medios como cesión de derechos, 
compraventa ratificada o simple sin formalizar, por lo tanto, los actuales ocupantes sólo pueden acreditar derechos posesorios; 
 
Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de conformidad con el Programa 
General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 de julio de 1996, así como en 
atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales consisten en optimizar el ordenamiento territorial y el 
aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la población, el acceso equitativo a la vivienda y la regulación del 
mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo de aquellos que son de interés social; 
 
Que con el propósito de dar cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, el Gobierno del 
Distrito Federal, elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que quedan comprendidos los lotes materia del 
presente Decreto; 
 
Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma individual o a través de 
sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se garantice la seguridad jurídica respecto 
de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y con el Programa de Regularización Territorial; 
 
Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la regularización de la tenencia de la 
tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las disposiciones antes señaladas y en los Considerandos 
expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
D E C R E T O 

 
Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes que se localizan en la Colonia el Ruedo, Delegación del Distrito Federal en 
Álvaro Obregón, con superficie total de 2,546.70 metros cuadrados, con la finalidad de destinarlos a la causa de utilidad pública referida en 
el Considerando Séptimo de este Decreto, a través de la regularización a sus actuales ocupantes. 
 
Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 
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COLONIA 

 
DELEGACION 

EL RUEDO 
 

ALVARO OBREGON 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

AL NORESTE CON: AL SURESTE CON: 
BARRANCA (AFLUENTE RIO MIXCOAC) RIO MIXCOAC  

AL NOROESTE CON: AL SUROESTE CON: 
CALLE TECOLUTLA Y CALLE OLMECA BARRANCA (AFLUENTE RIO MIXCOAC) 

 
TOTAL SUPERFICIE 

TOTAL  
LOTES  EN  M² 

17 2,546.70 

 
COLONIA: EL RUEDO 
PREDIO: 
 

TOTAL LOTES  SUPERFICIE EN M² ECONOMICO  PLANO 
17 2,546.70 391 1/1 

 
MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 

02 03 147.53 06 06 130.07 07 06 172.04 
02 04 145.77 06 07 126.26 07 08 150.84 
03 01 128.35 06 08 145.05 07 09 156.77 
03 02 139.10 06 10 136.89 08 05 184.26 
04 01 176.06 07 01 150.14 08 06 187.70 
05 01 105.91 

 

07 02 163.96 

 

 
TOTAL 17 2,546.70 

 
La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la Dirección General 
de Regularización Territorial del Distrito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación del Distrito 
Federal en Álvaro Obregón. 
 
Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos poseedores, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la Dirección General de Regularización 
Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios sobre tales inmuebles, acreditándolo a través de escritura pública 
debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal con anterioridad a la 
emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que correspondan con la identidad, superficie, medidas y colindancias del 
inmueble que amparan y en consecuencia coincida la descripción, localización y superficie con los planos a que se refiere el último párrafo 
del artículo 2º del presente Decreto. Lo anterior siempre que, bajo protesta de decir verdad, el interesado manifieste ante la citada Dirección 
General de Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó acto traslativo de dominio sobre una parte o la totalidad del 
inmueble que se pretende quede excluido. 
 
Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la Federación, al Distrito 
Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 
 
Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección General del 
Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los afectados por esta expropiación que acrediten su legítimo 
derecho. 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad con la 
normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de subasta pública a favor de 
sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de Regularización correspondiente. 
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Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las disposiciones que 
establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas de Desarrollo 
Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la declaratoria de expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO .- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
para que surta efectos de notificación personal. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de febrero de 2002.-  
EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ AGUSTÍN ORTÍZ PINCHETTI.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
 

 
DECRETO EXPROPIATORIO A FAVOR DEL DISTRITO FEDERAL DE LOS LOTES QUE SE 

LOCALIZAN EN EL PUEBLO SAN PEDRO MÁRTIR, DELEGACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 
EN TLALPAN (SEGUNDA PUBLICACIÓN). 

 
(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: CIUDAD DE MÉXICO.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), f); 
Ley de Expropiación artículo 1°, fracción XI, XII, 2°, 3°, 4°, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley General de Asentamientos Humanos artículo 4°, 
5°, fracción II, IV, 6°, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del Distrito Federal artículo 2°, 8°, fracción II, 67, fracción XIX, 
XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal artículo 2°, 5°, 12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, 
XXII, 24, fracción XI, 35, fracción IV, XVII; Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal artículo 33, 
fracción VI, 37, fracción VIII, 40, 67, 68 y Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal artículo 2°, fracción IV; y  
 

 C O N S I D E R A N D O  
 
Que en la Delegación del Distrito Federal en Tlalpan, se localizan asentamientos humanos irregulares, entre los cuales se encuentran los 
ubicados en el Pueblo San Pedro Mártir;  
 
Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de compraventa celebrados 
sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, todo lo cual ocasiona inseguridad 
jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que habitan; 
 
Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, 
relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que existen antecedentes registrales, cuyos titulares subdividieron los 
predios originales realizando enajenaciones sin formalizar, posteriormente se transmitieron por diversos medios como cesión de derechos, 
compraventa ratificada o simple sin formalizar, por lo tanto, los actuales ocupantes sólo pueden acreditar derechos posesorios; 
 
Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de conformidad con el Programa 
General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 de julio de 1996, así como en 
atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales consisten en optimizar el ordenamiento territorial y el 
aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la población, el acceso equitativo a la vivienda y la regulación del 
mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo de aquellos que son de interés social; 
 
Que con el propósito de dar cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, el Gobierno del 
Distrito Federal, elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que quedan comprendidos los lotes materia del 
presente Decreto; 
 
Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma individual o a través 
de sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se garantice la seguridad jurídica 
respecto de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y con el Programa de Regularización Territorial; 
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Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la regularización de la tenencia de 
la tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las disposiciones antes señaladas y en los Considerandos 
expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
D E C R E T O 

 
Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes que se localizan en el Pueblo San Pedro Mártir, Delegación del Distrito 
Federal en Tlalpan, con superficie total de 18,518.32 metros cuadrados, con la finalidad de destinarlos a la causa de utilidad pública 
referida en el Considerando Séptimo de este Decreto, a través de la regularización a sus actuales ocupantes. 
 
Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 
 

PUEBLO  DELEGACION 

SAN PEDRO MARTIR TLALPAN 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

CALLE CLAVEL NORTE Y PUEBLO DE 
CHIMALCOYOTL 

CALLE CUAUHTEMOC Y AUTOPISTA MEXICO - 
CUERNAVACA 

AL NOROESTE CON: 
 
AL SUROESTE CON: 

RIO CHIMALCOYOTL Y CARRETERA FEDERAL A 
CUERNAVACA 

CAMINO REAL A XICALCO, PUEBLO SAN ANDRES 
TOTOLTEPEC Y CARRETERA FEDERAL A 
CUERNAVACA 

 
TOTAL SUPERFICIE 

TOTAL  
LOTES  EN  M² 

65 18,518.32 

 
PUEBLO: SAN PEDRO MARTIR 
PREDIO:  
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

45 13,641.46 297, 176, 177 1/3, 2/3, 2/10, 6/10, 
 5/10 
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MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 

02 26 289.90 06 06A 239.47 20 08 261.32 
02 39 113.52 06 43 174.33 25 15B 342.93 
04 01 199.33 10 07 96.45 25 15E 169.22 
04 13 202.73 13 10 602.36 25 15F 171.15 
04 15 329.33 13 10A 158.00 29 30 460.13 
04 20 262.07 13 10B 204.90 30 17C 155.50 
04 23 288.62 13 18 363.69 30 19B 79.16 
04 41 275.54 13 18A 149.39 31 11 501.95 
05 01 197.48 13 30 664.10 31 12 413.43 
05 01B 175.11 

 

14 10 220.23 

 

31 13 1,088.03 
05 18 186.68 14 11 141.90 31 18 756.43 
05 20 208.38 15 17 374.50 33 80 141.77 
05 20A 144.54 17 28 129.60 34 04 340.97 
06 03 97.29 17 29 799.97  
06 03A 94.02 18 08 888.96 TOTAL 45 13,641.46 
06 06 253.87 

 

19 20 233.21 

 

 
 

PREDIO: MATLACUAPA 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

06 838.90 176 6/10 

 
MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 

05 07 134.01 05 07D 174.67  
05 07A 162.30 05 07E 124.76 TOTAL 06 838.90 
05 07B 140.65 

 

05 07F 102.51 

 

 
 

PREDIO: EL LLANO 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

11 2,868.36 176, 177 6/10, 5/10 

 
MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 

06 18 282.83 06 25 227.01 06 32 241.18 
06 22 372.63 06 26 227.06 06 33 245.34 
06 23 361.35 06 30 183.44 34 07 219.17 
06 24 263.60 

 

06 31 244.75 

 

 
TOTAL 11 2,868.36 

 
PREDIO: TETENCO 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

02 1,024.76 177 8/10 
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MANZANA LOTE SUP. M² 

23 06 509.59 

23 06A 515.17 

   

TOTAL 02 1,024.76 

 
PREDIO: LOS SURCOS LARGOS 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

01 144.84 177 5/10 

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

33 79 144.84 

   
TOTAL 01 144.84 

 
La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la Dirección General 
de Regularización Territorial del Distrito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación del Distrito 
Federal en Tlalpan. 

 
Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos poseedores, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la Dirección General de Regularización 
Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios sobre tales inmuebles, acreditándolo a través de escritura pública 
debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal con anterioridad a 
la emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que correspondan con la identidad, superficie, medidas y colindancias 
del inmueble que amparan y en consecuencia coincida la descripción, localización y superficie con los planos a que se refiere el último 
párrafo del artículo 2º del presente Decreto. Lo anterior siempre que, bajo protesta de decir verdad, el interesado manifieste ante la citada 
Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó acto traslativo de dominio sobre una parte o la 
totalidad del inmueble que se pretende quede excluido. 
 
Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la Federación, al Distrito 
Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 
 
Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección General del 
Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los afectados por esta expropiación que acrediten su legítimo 
derecho. 
 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad con la 
normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de subasta pública a favor 
de sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de Regularización correspondiente. 
 
Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las disposiciones que 
establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas de Desarrollo 
Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
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T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la declaratoria de expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO .- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, para que surta efectos de notificación personal. 

 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de febrero de 2002.-  
EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ AGUSTÍN ORTÍZ PINCHETTI.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
 
 

DECRETO EXPROPIATORIO A FAVOR DEL DISTRITO FEDERAL DE LOS LOTES QUE SE 
LOCALIZAN EN LA COLONIA LA PRESA (SECCIÓN HORNOS), DELEGACIÓN DEL DISTRITO 

FEDERAL EN ÁLVARO OBREGÓN (SEGUNDA PUBLICACIÓN). 
 
(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: CIUDAD DE MÉXICO.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), f); 
Ley de Expropiación artículo 1º, fracción XI, XII, 2º, 3º, 4º, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley General de Asentamientos Humanos artículo 4º, 
5o, fracción II, IV, 6º, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del Distrito Federal artículo 2º, 8º, fracción II, 67, fracción XIX, 
XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal artículo 2º, 5º, 12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, 
XXII, 24, fracción XI, 35, fracción IV, XVII; Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal artículo 33, 
fracción VI, 37, fracción VIII, 40, 67, 68 y  Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal  artículo 2º fracción IV; y  
 

 C O N S I D E R A N D O  
 
Que en la Delegación del Distrito Federal en Álvaro Obregón, se localizan asentamientos humanos irregulares, entre los cuales se 
encuentran los ubicados en la Colonia La Presa (Sección Hornos);  
 
Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de compraventa celebrados 
sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, todo lo cual ocasiona inseguridad 
jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que habitan; 
 
Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, 
relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que existen antecedentes registrales, cuyos titulares subdividieron los 
predios originales realizando enajenaciones sin formalizar, posteriormente se transmitieron por diversos medios como cesión de derechos, 
compraventa ratificada o simple sin  formalizar, por lo tanto, los actuales ocupantes sólo pueden acreditar derechos posesorios; 
 
Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de conformidad con el Programa 
General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 de julio de 1996, así como en 
atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales consisten en optimizar el ordenamiento territorial y el 
aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la población, el acceso equitativo a la vivienda y la regulación del 
mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo de aquéllos que son de interés social; 
 
Que con el propósito de dar cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, el Gobierno del 
Distrito Federal elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que quedan comprendidos los lotes materia del 
presente Decreto; 
 
Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma individual o a través 
de sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se garantice la seguridad jurídica 
respecto de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y con el Programa de Regularización Territorial; 
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Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la regularización de la tenencia de 
la tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las disposiciones antes señaladas y en los Considerandos 
expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
D E C R E T O 

 
Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes que se localizan en la Colonia La Presa (Sección Hornos), Delegación del 
Distrito Federal en Álvaro Obregón, con una superficie total de 7,473.53 metros cuadrados, con la finalidad de destinarlos a la causa de 
utilidad pública referida en el Considerando Séptimo de este Decreto, a través de la regularización a sus actuales ocupantes. 
 
Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 
 

COLONIA DELEGACION 

LA PRESA (SECCION HORNOS) ALVARO OBREGON 

  

LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 
 

AL NORESTE CON: AL SURESTE CON: 

AVENIDA DE LAS PRESAS  CALLE PRESA SAN JERONIMO 

AL NOROESTE CON: AL SUROESTE CON: 

CALLE GUERRERO CALLE PRESA SAN JERONIMO Y ANDADOR PRESA SAN 
JERONIMO  

 
TOTAL SUPERFICIE 

TOTAL  
LOTES  EN  M² 

81 7,473.53 

 
COLONIA: LA PRESA (SECCION HORNOS) 
PREDIO: 
 

TOTAL  SUPERFICIE ECONOMICO  
LOTES  EN M² D.G.R.T. PLANO 

81 7,473.53 390 1/1 

 
MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 

01 01 89.66 06 04 112.74 09 07 88.29 
01 02 88.74 06 05 103.81 09 08 89.31 
01 03 86.98 06 06 116.46 09 09 88.98 
02 03 88.51 07 02 89.54 09 10 96.96 
2A 02 90.78 07 03 92.16 10 01 128.19 
2A 04 92.87 07 04 91.73 10 02 90.64 
2A 05 94.80 07 05 90.18 10 03 90.94 
03 01 80.32 07 07 90.57 10 04 90.71 
03 03 89.66 07 08 94.45 10 05 86.97 
04 02 88.85 07 09 89.84 10 06 112.80 
04 03 86.41 07 10 96.77 10 08 83.43 
04 04 89.18 08 01 65.51 11 01 79.93 
04 05 91.04 08 02 90.31 11 02 81.57 
04 06 89.48 08 03 89.69 11 03 82.58 
04 07 91.29 

 

08 04 90.08 

 

11 04 87.59 
MANZANA LOTE SUP. M²  MANZANA LOTE SUP. M²  MANZANA LOTE SUP. M² 

04 09 91.54  08 05 93.51  11 05 86.24 
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05 02 89.13 08 06 69.72 11 06 95.19 
05 03 92.66 08 07 96.63 11 08 101.13 
05 04 90.25 08 08 90.28 11 12 101.01 
05 05 92.98 08 09 89.69 11 13 93.75 
05 06 91.67 08 10 90.36 11 16 90.29 
05 07 84.94 09 01 93.95 11 17 95.84 
05 12 87.29 09 02 88.87 11 19 92.60 
06 1A 75.28 09 03 90.45 11 20 91.65 
06 1B 73.41 09 04 90.77 11 21 98.56 
06 02 124.88 09 05 88.45 11 22 99.23 
06 03 121.66 09 06 89.39 11 23 118.98 

  

 

 

 

TOTAL 81 7,473.53 
 
La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la Dirección General 
de Regularización Territorial del Distrito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la  Delegación del Distrito 
Federal en Álvaro Obregón. 
 
Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos poseedores, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la Dirección General de Regularización 
Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios sobre tales inmuebles, acreditándolo a través de escritura pública 
debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal con anterioridad a 
la emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que correspondan con la identidad, superficie, medidas y colindancias 
del inmueble que amp aran y en consecuencia coincida la descripción, localización y superficie con los planos a que se refiere el último 
párrafo del artículo 2º del presente Decreto. Lo anterior siempre que, bajo protesta de decir verdad, el interesado manifieste ante la citada 
Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó acto traslativo de dominio sobre una parte o la 
totalidad del inmueble que se pretende quede excluido. 
 
Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la Federación, al Distrito 
Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 
 
Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección General del 
Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los afectados por esta expropiación que acrediten su legítimo 
derecho. 
 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad con la 
normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de subasta pública a favor 
de sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de Regularización correspondiente. 
 
Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las disposiciones que 
establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas de Desarrollo 
Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la declaratoria de expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO .- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, para que surta efectos de notificación personal. 

 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de febrero de 2002.-  
EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ AGUSTÍN ORTÍZ PINCHETTI.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
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DECRETO EXPROPIATORIO A FAVOR DEL DISTRITO FEDERAL DE LOS LOTES QUE SE 
LOCALIZAN EN EL PUEBLO SAN FRANCISCO TLALTENCO, DELEGACIÓN DEL DISTRITO 

FEDERAL EN TLÁHUAC (SEGUNDA PUBLICACIÓN). 
 
(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: CIUDAD DE MÉXICO.- JEFE DE GOBIERNO D EL DISTRITO FEDERAL) 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), f); 
Ley de Expropiación artículo 1º, fracción XI, XII, 2º, 3º, 4º, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley General de Asentamientos Humanos artículo 4º, 
5o, fracción II, IV, 6º, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del Distrito Federal artículo 2º, 8º, fracción II, 67, fracción XIX,  
XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal artículo 2º, 5º, 12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, 
XXII, 24, fracción XI, 35, fracción IV, XVII; Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal artículo 33, 
fracción VI, 37, fracción VIII, 40, 67, 68 y  Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal  artículo 2º fracción IV; y  
 

 C O N S I D E R A N D O  
 
Que en la Delegación del Distrito Federal en Tláhuac, se localizan asentamientos humanos irregulares, entre los cuales se encuentran los 
ubicados en el Pueblo San Francisco Tlaltenco;  
 
Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de compraventa celebrados 
sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, todo lo cual ocasiona inseguridad 
jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que habitan; 
 
Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, 
relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que existen antecedentes registrales, cuyos titulares subdividieron los 
predios originales realizando enajenaciones sin formalizar, posteriormente se transmitieron por diversos medios como cesión de derechos, 
compraventa ratificada o simple sin  formalizar, por lo tanto, los actuales ocupantes sólo pueden acreditar derechos posesorios; 
 
Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de conformidad con el Programa 
General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 de julio de 1996, así como en 
atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales consisten en optimizar el ordenamiento territorial y el 
aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la población, el acceso equitativo a la vivienda y la regulación del 
mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo de aquéllos que son de interés social; 
 
Que con el propósito de dar cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, el Gobierno del 
Distrito Federal elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que quedan comprendidos los lotes materia del 
presente Decreto; 
 
Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma individual o a través 
de sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se garantice la seguridad jurídica 
respecto de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y con el Programa de Regularización Territorial; 
 
Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la regularización de la tenencia de 
la tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las disposiciones antes señaladas y en los Considerandos 
expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
D E C R E T O 

 
Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes que se localizan en el Pueblo San Francisco Tlaltenco, Delegación del 
Distrito Federal en Tláhuac, con una superficie total de 12,077.25 metros cuadrados, con la finalidad de destinarlos a la causa de utilidad 
pública referida en el Considerando Séptimo de este Decreto, a través de la regularización a sus actuales ocupantes. 
 
Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 
 

PUEBLO DELEGACION 

SAN FRANCISCO TLALTENCO TLAHUAC 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 
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AL NORESTE CON: AL SURESTE CON: 

CALLE CALVARIO Y AVENIDA SAN 
FRANCISCO  

CALLE DIPUTADOS Y CALLE JOSE MARIA MORELOS 

AL NOROESTE CON: AL SUROESTE CON: 

CALLE CAMINO REAL  AVENIDA F.F.C.C. SAN RAFAEL ATLIXCO 

 
TOTAL SUPERFICIE 

TOTAL  
LOTES  EN  M² 

50 12,077.25 

 
PUEBLO: SAN FRANCISCO TLALTENCO 
PREDIO: 
 

TOTAL  
LOTES 

SUPERFICIE  
EN M² 

ECONOMICO  
D.G.R.T. 

 
PLANO 

50 12,077.25 132 1/3, 2/3, 3/3 

    

MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 
12 06 622.82 29 51 148.48 29 75 137.46 
12 08 1,857.11 29 52 145.38 29 77 124.67 

12 09 603.41 29 54 146.59 29 78 141.14 
12 10 380.12 29 55 148.11 29 81 147.17 
12 11 619.21 29 56 146.81 29 82 140.12 
12 14 588.63 29 57 147.30 29 83 130.51 
12 20 246.98 29 58 146.26 57A 02 158.52 
12 21 497.50 29 59 146.84 57A 03 156.56 
29 41 143.50 29 60 147.38 57A 04 153.83 
29 42 119.81 29 61 146.35 57A 05 163.00 
29 43 138.18 29 65 146.69 57A 06 157.57 
29 44 139.71 29 67 147.54 57A 07 166.50 
29 46 293.90 29 68 147.50 57A 08 154.59 
29 47 147.76 29 70 159.78 57A 11 161.58 
29 48 147.74 29 71 147.22 100 01 280.92 
29 49 142.47 29 73 139.94 100 02 341.38 
29 50 170.02 29 74 144.69  

 

 

 

 

TOTAL 50 12,077.25 
 

La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la Dirección General 
de Regularización Territorial del Distrito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación del Distrito 

Federal en Tláhuac. 
 
Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos poseedores, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la Dirección General de Regularización 
Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios sobre tales inmuebles, acreditándolo a través de escritura pública 
debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal con anterioridad a 
la emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que correspondan con la identidad, superficie, medidas y colindancias 
del inmueble que amparan y en consecuencia coincida la descripción, localización y superficie con los planos a que se refiere el último 
párrafo del artículo 2º del presente Decreto. Lo anterior siempre que, bajo protesta de decir verdad, el interesado manifieste ante la citada 
Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó acto traslativo de dominio sobre una parte o la 
totalidad del inmueble que se pretende quede excluido. 
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Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la Federación, al Distrito 
Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 
 
Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección General del 
Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los afectados por esta expropiación que acrediten su legítimo 
derecho. 
 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad con la 
normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de subasta pública a favor 
de sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de Regularización correspondiente. 
 
Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las disposiciones que 
establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas de Desarrollo 
Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la declaratoria de expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO .- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, para que surta efectos de notificación personal. 

 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de febrero de 2002.-  
EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ AGUSTÍN ORTÍZ PINCHETTI.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 

 
 
DECRETO EXPROPIATORIO A FAVOR DEL DISTRITO FEDERAL DE LOS LOTES QUE SE 

LOCALIZAN EN LAS COLONIAS VALLE DE TEPEPAN, PEDREGAL DE SANTA ÚRSULA XITLA, 
PLAN DE AYALA, LA LONJA, PEDREGAL DE LAS ÁGUILAS Y TEPEXIMILPA, DELEGACIÓN 

DEL DISTRITO FEDERAL EN TLALPAN (SEGUNDA PUBLICACIÓN). 
 

(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: CIUDAD DE MÉXICO.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), f); 
Ley de Expropiación artículo 1°, fracción XI, XII, 2°, 3°, 4°, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley General de Asentamientos Humanos artículo 4°, 
5°, fracción II, IV, 6°, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del Distrito Federal artículo 2°, 8°, fracción II, 67, fracción XIX, 
XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal artículo 2°, 5°, 12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, 
XXII, 24, fracción XI, 35, fracción IV, XVII ; Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal artículo 33, 
fracción VI, 37, fracción VIII, 40, 67, 68 y Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal artículo 2°, fracción IV; y 
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 C O N S I D E R A N D O  
 
Que en la Delegación del Distrito Federal en Tlalpan, se localizan asentamientos humanos irregulares, entre los cuales se encuentran los 
ubicados en las Colonias Valle de Tepepan, Pedregal de Santa Úrsula Xitla, Plan de Ayala, La Lonja, Pedregal de las Águilas y 
Tepeximilpa; 
 
Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de compraventa celebrados 
sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, todo lo cual ocasiona inseguridad 
jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que habitan; 
 
Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, 
relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que existen antecedentes registrales, cuyos titulares subdividieron los 
predios originales realizando enajenaciones sin formalizar, posteriormente se transmitieron por diversos medios como cesión de derechos, 
compraventa ratificada o simple sin formalizar, por lo tanto, los actuales ocupantes sólo pueden acreditar derechos posesorios; 
 
Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de conformidad con el Programa 
General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 de julio de 1996, así como en 
atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales consisten en optimizar el ordenamiento territorial y el 
aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la población, el acceso equitativo a la vivienda y la regulación del 
mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo de aquellos que son de interés social; 
 
Que con el propósito de dar cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, el Gobierno del 
Distrito Federal, elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que quedan comprendidos los lotes materia del 
presente Decreto; 
 
Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma individual o a través 
de sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se garantice la seguridad jurídica 
respecto de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y con el Programa de Regularización Territorial; 
 
Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la regularización de la tenencia de 
la tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las disposiciones antes señaladas y en los Considerandos 
expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
D E C R E T O 

 
Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes que se localizan en las Colonias Valle de Tepepan, Pedregal de Santa 
Úrsula Xitla, Plan de Ayala, La Lonja, Pedregal de las Águilas y Tepeximilpa, Delegación del Distrito Federal en Tlalpan, con superficie 
total de 7,207.63 metros cuadrados, con la finalidad de destinarlos a la causa de utilidad pública referida en el Considerando Séptimo de 
este Decreto, a través de la regularización a sus actuales ocupantes. 
 
Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 
 

COLONIA DELEGACION 

VALLE DE TEPEPAN TLALPAN 
 

LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 
 

AL NORESTE CON: AL SURESTE CON: 

CALLE ABASOLO  AVENIDA XOCHITEPETL 
AL NOROESTE CON: AL SUROESTE CON: 

PROLONGACION ABASOLO CAMINO AL AJUSCO 
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COLONIA: VALLE DE TEPEPAN 
PREDIO: 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

06 2,466.76 298 1/1 

 
MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 

01 13 251.81 01 73A 298.21  
01 32 829.54 02 09 411.59 TOTAL 06 2,466.76 
01 73 415.25 

 

03 06 260.36 

 

 
 
PREDIO: EL CORRAL  
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

01 298.38 298 1/1 

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

01 38 298.38 

   

TOTAL 01 298.38 

 
PREDIO: CORRALES 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

01 311.88 298 1/1 

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

01 39 311.88 

   
TOTAL 01 311.88 

 
COLONIA DELEGACION 

PEDREGAL DE SANTA URSULA XITLA TLALPAN 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

UNIVERSIDAD INTERCONTINENTAL CALLE QUICHES  

AL NOROESTE CON: 
 
AL SUROESTE CON: 

CALLE LAGUNEROS CALLE QUICHES  

 
COLONIA: PEDREGAL DE SANTA URSULA XITLA 
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PREDIO: 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

07 1,129.23 300 1/1 

 
MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 

27 18 149.88 28 16 151.25 36 26 144.34 
27 21 301.70 29 14 114.84  
28 02 150.02 

 

31 09 117.20 

 

TOTAL 07 1,129.23 
 

COLONIA DELEGACION 

PLAN DE AYALA TLALPAN 

  
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

AUTOPISTA MEXICO - CUERNAVACA CAMINO VIEJO 

AL NOROESTE CON: 
 
AL SUROESTE CON: 

CALLE PRIMAVERA CALLE CONFEDERACION NACIONAL CAMPESINA 

 
COLONIA: PLAN DE AYALA 
PREDIO: 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

04 914.22 299 1/1 

 
MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 

03 04 185.72 12 03 182.91 
05 16 168.26  
11 06 377.33 

 

TOTAL 04 914.22 
 

COLONIA DELEGACION 

LA LONJA TLALPAN 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: AL SURESTE CON: 
AVENIDA INSURGENTES SUR CALLE AYUNTAMIENTO  
AL NOROESTE CON: AL SUROESTE CON: 

PRIVADA B. DOMINGUEZ CALLE HIGUERAS  
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COLONIA: LA LONJA 
PREDIO:  
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

07 1,448.68 302 2/2 

 
MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 

05 02 62.75 06 18 488.70 11 05 147.73 
05 03 72.23 07 03 295.87  
05 04 103.71 

 

07 06 277.69 

 

TOTAL 07 1,448.68 
 

COLONIA DELEGACION 

PEDREGAL DE LAS AGUILAS  TLALPAN 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

CALLE ZAPOTECAS  CALLE VESUBIO Y CALLE DAVID R. SCOTT 

AL NOROESTE CON: 
 
AL SUROESTE CON: 

CALLE AMUZGOS  CALLE TACCIHUATL 

 
COLONIA: PEDREGAL DE LAS AGUILAS 
PREDIO: 
 

TOTAL S UPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

01 198.78 303 1/1 

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

03 20 198.78 

   

TOTAL 01 198.78 

 
COLONIA DELEGACION 

TEPEXIMILPA TLALPAN 
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LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

CALLE FRESNO CALLE CANTERA 

AL NOROESTE CON: 
 
AL SUROESTE CON: 

CALLE MAGNOLIA CALLE MIRAMONTES  

 
COLONIA: TEPEXIMILPA 
PREDIO: 
 

TOTAL LOTES  SUPERFICIE EN M² ECONOMICO D.G.R.T. PLANO 
03 439.70 301 1/1 

 
MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 

05 09 107.65  
07 16 139.54 TOTAL 03 439.70 
08 23 192.51 

 

 
 

TOTAL SUPERFICIE 
TOTAL  

LOTES  EN  M² 
30 7,207.63 

 
La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la Dirección General 
de Regularización Territorial del Distrito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación del Distrito 
Federal en Tlalpan. 

 
Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos poseedores, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la Dirección General de Regularización 
Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios sobre tales inmuebles, acreditándolo a través de escritura pública 
debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal con anterioridad a 
la emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que correspondan con la identidad, superficie, medidas y colindancias 
del inmueble que amparan y en consecuencia coincida la descripción, localización y superficie con los planos a que se refiere el último 
párrafo del artículo 2 º del presente Decreto. Lo anterior siempre que, bajo protesta de decir verdad, el interesado manifieste ante la citada 
Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó acto traslativo de dominio sobre una parte o la 
totalidad del inmueble que se pretende quede excluido. 
 
Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la Federación, al Distrito 
Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 
 
Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección General del 
Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los afectados por esta expropiación que acrediten su legítimo 
derecho. 
 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad con la 
normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de subasta pública a favor 
de sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de Regularización correspondiente. 
 
Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las disposiciones que 
establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas de Desarrollo 
Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la declaratoria de expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO .- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, para que surta efectos de notificación personal. 

 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de febrero de 2002.-  
EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ AGUSTÍN ORTÍZ PINCHETTI.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
 
 

DECRETO EXPROPIATORIO A FAVOR DEL DISTRITO FEDERAL DE LOS LOTES QUE SE 
LOCALIZAN EN EL PUEBLO SANTA CECILIA TEPETLAPA, DELEGACIÓN DEL DISTRITO 

FEDERAL EN XOCHIMILCO (SEGUNDA PUBLICACIÓN). 
 
(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: CIUDAD DE MÉXICO.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), f); 
Ley de Expropiación artículo 1°, fracción XI, XII, 2°, 3°, 4°, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley General de Asentamientos Humanos artículo 4°, 
5°, fracción II, IV, 6°, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del Distrito Federal artículo 2°, 8°, fracción II, 67, fracción XIX, 
XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal artículo 2°, 5°, 12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, 
XXII, 24, fracción XI, 35, fracción IV, XVII; Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal artículo 33, 
fracción VI, 37, fracción VIII, 40, 67, 68 y Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal artículo 2°, fracción IV; y  
 

 C O N S I D E R A N D O  
 
Que en la Delegación del Distrito Federal en Xochimilco, se localizan asentamientos humanos irregulares, entre los cuales se encuentran 
los ubicados en el Pueblo Santa Cecilia Tepetlapa; 

 
Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de compraventa celebrados 
sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, todo lo cual ocasiona inseguridad 
jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que habitan; 
 
Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, 
relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que existen antecedentes registrales, cuyos titulares subdividieron los 
predios originales realizando enajenaciones sin formalizar, posteriormente se transmitieron por diversos medios como cesión de derechos, 
compraventa ratificada o simple sin formalizar, por lo tanto, los actuales ocupantes sólo pueden acreditar derechos posesorios; 
 
Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de conformidad con el Programa 
General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 de julio de 1996, así como en 
atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales consisten en optimizar el ordenamiento territorial y el 
aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la población, el acceso equitativo a la vivienda y la regulación del 
mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo de aquellos que son de interés social; 
 
Que con el propósito de dar cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, el Gobierno del 
Distrito Federal, elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que quedan comprendidos los lotes materia del 
presente Decreto; 
 
Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma individual o a través 
de sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se garantice la seguridad jurídica 
respecto de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y con el Programa de Regularización Territorial; 
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Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la regularización de la tenencia de 
la tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las disposiciones antes señaladas y en los Considerandos 
expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
D E C R E T O 

 
Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes que se localizan en el Pueblo Santa Cecilia Tepetlapa, Delegación del 
Distrito Federal en Xochimilco, con superficie total de 11,093.74 metros cuadrados, con la finalidad de destinarlos a la causa de utilidad 
pública referida en el Considerando Séptimo de este Decreto, a través de la regularización a sus actuales ocupantes. 
 
Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 
 

PUEBLO  
 

DELEGACION 
 

SANTA CECILIA TEPETLAPA XOCHIMILCO 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

CERRADA L. VICARIO CALLE LUCERNA Y AVENIDA MORELOS 

AL NOROESTE CON: 
 
AL SUROESTE CON: 

AVENIDA HOMBRES ILUSTRES Y TEZICOTLAN CAMINO REAL A SAN ANDRES  

 
TOTAL SUPERFICIE 

TOTAL  
LOTES  EN  M² 

26 11,093.74 

 
PUEBLO: SANTA CECILIA TEPETLAPA 
PREDIO:  
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

18 7,659.28 181 1/ 4, 2/4, 3/ 4, 4/4 
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MANZANA  LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 

01B 04 866.61 18 80 407.99 26A 12 305.90 
01E 14 121.87 18 82 398.11 26A 14 368.33 
01E 15 301.82 19 45 857.54 26A 15A 282.69 
05 05 367.85 20 63 225.23 26A 15B 234.23 
15 47 475.63 21 100A 159.44  
18 06 1,583.59 21 134 158.60 TOTAL 18 7,659.28 
18 79 389.77 

 

21 138 154.08 

 

 
 
PREDIO: TLALCUENCUENTLA 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

01 245.90 181 2/4 
 

MANZANA LOTE SUP. M² 

15 22 245.90 

   

TOTAL 01 245.90 

 
PREDIO: TELTIPITITLA 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

03 759.90 181 1/ 4 
 

MANZANA  LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 
17 39 491.48 17 39B 126.98 
17 39A 141.44 

 

 

 

TOTAL 03 759.90 
 
PREDIO: TELTIPITILA 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

01 251.14 181 1/ 4 
 

MANZANA LOTE SUP. M² 

17 39C 251.14 

   

TOTAL 01 251.14 

 
PREDIO: TEPELTITLE 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

02 509.82 181 1/ 4 

 
MANZANA  LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 

21 08A 369.40  
21 131 140.42 

 

TOTAL 02 509.82 
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PREDIO: HUYTLALLI 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

01 1,667.70 181 4/ 4 

 
MANZANA  LOTE SUP. M² 

26B 19A 1,667.70 
   

TOTAL 01 1,667.70 
 
La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la Dirección General 
de Regularización Territorial del Distrito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación del Distrito 
Federal en Xochimilco. 
 
Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos poseedores, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la Dirección General de Regularización 
Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios sobre tales inmuebles, acreditándolo a través de escritura pública 
debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal con anterioridad a 
la emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que correspondan con la identidad, superficie, medidas y colindancias 
del inmueble que amparan y en consecuencia coincida la descripción, localización y superficie con los planos a que se refiere el último 
párrafo del artículo 2º del presente Decreto. Lo anterior siempre que, bajo protesta de decir verdad, el interesado manifieste ante la citada 
Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó acto traslativo de dominio sobre una parte o la 
totalidad del inmueble que se pretende quede excluido. 
 
Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la Federación, al Distrito 
Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 
 
Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección General del 
Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los afectados por esta expropiación que acrediten su legítimo 
derecho. 
 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad con la 
normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de subasta pública a favor 
de sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de Regularización correspondiente. 
 
Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las disposiciones que 
establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas de Desarrollo 
Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la declaratoria de expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO .- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, para que surta efectos de notificación personal. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de febrero de 2002.-  
EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ AGUSTÍN ORTÍZ PINCHETTI.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
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DECRETO EXPROPIATORIO A FAVOR DEL DISTRITO FEDERAL DE LOS LOTES QUE SE 
LOCALIZAN EN LA COLONIA SANTA LUCÍA REACOMODO, DELEGACIÓN DEL DISTRITO 

FEDERAL EN CUAJIMALPA DE MORELOS (SEGUNDA PUBLICACIÓN). 
 

(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: CIUDAD DE MÉXICO.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), f); 
Ley de Expropiación artículo 1°, fracción XI, XII, 2°, 3°, 4°, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley General de Asentamientos Humanos artículo 4°, 
5°, fracción II, IV, 6°, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del Distrito Federal artículo 2°, 8°, fracción II, 67, fracción XIX, 
XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal artículo 2°, 5°, 12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, 
XXII, 24, fracción XI, 35, fracción IV, XVII; Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal artículo 33, 
fracción VI, 37, fracción VIII, 40, 67, 68 y Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal artículo 2°, fracción IV; y  
 

 C O N S I D E R A N D O  
 
Que en la Delegación del Distrito Federal en Cuajimalpa de Morelos, se localizan asentamientos humanos irregulares, entre los cuales se 
encuentran los ubicados en la Colonia Santa Lucía Reacomodo; 

 
Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de compraventa celebrados 
sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, todo lo cual ocasiona inseguridad 
jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que habitan; 
 
Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, 
relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que existen antecedentes registrales, cuyos titulares subdividieron los 
predios originales realizando enajenaciones sin formalizar, posteriormente se transmitieron por diversos medios como cesión de derechos, 
compraventa ratificada o simple sin formalizar, por lo tanto, los actuales ocupantes sólo pueden acreditar derechos posesorios; 
 
Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de conformidad con el Programa 
General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 de julio de 1996, así como en 
atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales consisten en optimizar el ordenamiento territorial y el 
aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la población, el acceso equitativo a la vivienda y la regulación del 
mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo de aquellos que son de interés social; 
 
Que con el propósito de dar cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, el Gobierno del 
Distrito Federal, elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que quedan comprendidos los lotes materia del 
presente Decreto; 
 
Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma individual o a través 
de sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se garant ice la seguridad jurídica 
respecto de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y con el Programa de Regularización Territorial; 
 
Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la regularización de la tenencia de 
la tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las disposiciones antes señaladas y en los Considerandos 
expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
D E C R E T O 

 
Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes que se localizan en la Colonia Santa Lucía Reacomodo, Delegación del 
Distrito Federal en Cuajimalpa de Morelos, con superficie total de 1,123.51 metros cuadrados, con la finalidad de destinarlos a la causa de 
utilidad pública referida en el Considerando Séptimo de este Decreto, a través de la regularización a sus actuales ocupantes. 
 
Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 
 

COLONIA DELEGACION 

SANTA LUCIA REACOMODO CUAJIMALPA DE MORELOS 
 

LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 
AL NORESTE CON: AL SURESTE CON: 

CALLE IGNACIO ZARAGOZA CALLE DESIERTO ARENOSO 
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AL NOROESTE CON: AL SUROESTE CON: 

AVENIDA TAMAULIPAS  CALLE DESIERTO DE NUBIA 

 
TOTAL SUPERFICIE 

TOTAL  
LOTES  EN  M² 

13 1,123.51 

 
COLONIA: SANTA LUCIA REACOMODO 
PREDIO : 
 

TOTAL 
DE LOTES  

SUPERFICIE 
TOTAL EN  M² 

ECONOMICO 
D.G.R.T. 

 
PLANO 

13 1,123.51 188 1/1 

 
MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 

03 13 86.81 04 19 89.69 07 10 83.48 
03 14 85.80 04 31 90.03 07 12 84.89 
03 19 85.49 07 04 104.93 07 18 93.72 
03 22 83.82 07 08 94.45  
03 22A 36.91 

 

07 09 103.49 

 

TOTAL 13 1,123.51 
 
La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la Dirección General 
de Regularización Territorial del Distrito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación del Distrito 
Federal en Cuajimalpa de Morelos. 

 
Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos poseedores, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la Dirección General de Regularización 
Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios sobre tales inmuebles, acreditándolo a través de escritura pública 
debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal con anterioridad a 
la emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que correspondan con la identidad, superficie, medidas y colindancias 
del inmueble que amparan y en consecuencia coincida la descripción, localización y superficie con los planos a que se refiere el último 
párrafo del artículo 2º del presente Decreto. Lo anterior siempre que, bajo protesta de decir verdad, el interesado manifieste ante la citada 
Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó acto traslativo de dominio sobre una parte o la 
totalidad del inmueble que se pretende quede excluido. 
 
Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la Federación, al Distrito 
Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 
 
Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección General del 
Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los afectados por esta expropiación que acrediten su legítimo 
derecho. 
 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad con la 
normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de subasta pública a favor 
de sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de Regularización correspondiente. 
 
Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las disposiciones que 
establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas de Desarrollo 
Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
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T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la declaratoria de expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO .- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, para que surta efectos de notificación personal. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de febrero de 2002.-  
EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ AGUSTÍN ORTÍZ PINCHETTI.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
 
 

DECRETO EXPROPIATORIO A FAVOR DEL DISTRITO FEDERAL DE LOS LOTES QUE SE 
LOCALIZAN EN EL PUEBLO SAN GREGORIO ATLAPULCO, DELEGACIÓN DEL DISTRITO 

FEDERAL EN XOCHIMILCO (SEGUNDA PUBLICACIÓN). 
 

(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: CIUDAD DE MÉXICO.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), f); 
Ley de Expropiación artículo 1°, fracción XI, XII, 2°, 3°, 4°, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley General de Asentamientos Humanos artículo 4°, 
5°, fracción II, IV, 6°, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del Distrito Federal artículo 2°, 8°, fracción II, 67, fracción XIX, 
XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal artículo 2°, 5°, 12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, 
XXII, 24, fracción XI, 35, fracción IV, XVII; Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal artículo 33,  
fracción VI, 37, fracción VIII, 40, 67, 68 y Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal artículo 2°, fracción IV; y  
 

 C O N S I D E R A N D O  
 
Que en la Delegación del Distrito Federal en Xochimilco, se localizan asentamientos humanos irregulares, entre los cuales se encuentran 
los ubicados en el Pueblo San Gregorio Atlapulco; 
 
Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de compraventa celebrados 
sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, todo lo cual ocasiona inseguridad 
jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que habitan; 
 
Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, 
relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que existen antecedentes registrales, cuyos titulares subdividieron los 
predios originales realizando enajenaciones sin formalizar, posteriormente se transmitieron por diversos medios como cesión de derechos, 
compraventa ratificada o simple sin formalizar, por lo tanto, los actuales ocupantes sólo pueden acreditar derechos posesorios; 
 
Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de conformidad con el Programa 
General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 de julio de 1996, así como en 
atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales consisten en optimizar el ordenamiento territorial y el 
aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la población, el acceso equitativo a la vivienda y la regulación del 
mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo de aquellos que son de interés social; 
 
Que con el propósito de dar cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, el Gobierno del 
Distrito Federal, elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que quedan comprendidos los lotes materia del 
presente Decreto; 
 
Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma individual o a través 
de sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se garantice la seguridad jurídica 
respecto de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y con el Programa de Regularización Territorial; 
 
Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la regularización de la tenencia de 
la tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las disposiciones antes señaladas y en los Considerandos 
expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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D E C R E T O 

 
Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes que se localizan en el Pueblo San Gregorio Atlapulco, Delegación del 
Distrito Federal en Xochimilco, con superficie total de 34,334.00 metros cuadrados, con la finalidad de destinarlos a la causa de utilidad 
pública referida en el Considerando Séptimo de este Decreto, a través de la regularización a sus actuales ocupantes. 
 
Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 
 

PUEBLO  DELEGACION 

SAN GREGORIO ATLAPULCO XOCHIMILCO 
  

LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENT ES: 
AL NORESTE CON: AL SURESTE CON: 
CARRETERA XOCHIMILCO TULYEHUALCO Y CALLE 
JACARANDAS  

CALLE CUACONTLE Y AVENIDA ACUEDUCTO 

AL NOROESTE CON: AL SUROESTE CON: 
AVENIDA CHAPULTEPEC Y CARRETERA 
XOCHIMILCO TULYEHUALCO 

AVENIDA ACTOPAN 

 
TOTAL SUPERFICIE 

TOTAL  
LOTES  EN  M² 

142 34,334.00 

 
PUEBLO: SAN GREGORIO ATLAPULCO 
PREDIO: 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONÓMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

138 33,650.55 185 1/6, 2/6, 3/6, 4/6, 5/6, 6/6 
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MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 

01 17 95.89 13 31 140.95 37 05 97.16 
01 58 135.56 13 32 231.09 37 09 124.50 
01 59 131.65 13 40 266.92 37 17 164.43 
01 60 141.79 14 10 379.67 37 41 178.24 
01 62 146.08 14 26 97.28 38 31 248.68 
01 63 132.91 15 11 85.38 38 36 239.40 
02 09 89.13 15 41 1,206.52 39 31 184.31 
02 50 170.10 16 08 117.05 39 44 87.21 
02 51 181.65 16 12 218.89 39 62 84.52 
02 52 157.68 16 14 155.14 39 73 74.83 
02 54 288.84 16 33 232.71 39 74 91.24 
02 56 69.81 16 34 290.38 39 77 90.44 
03 14 402.61 17 06 178.16 40 06 79.34 
03 16 498.62 17 12 545.64 40 08 731.73 
03 18A 144.34 17 27 480.35 40 21 202.92 
03 20 134.86 18 03 171.23 40 22 162.44 
03 30 41.76 21 01 78.03 41 06 681.68 
03 31 226.16 21 05 86.80 41 18 126.07 
03 32 156.21 21 48 170.13 41 19 126.63 

03A 11 149.44 22 14 339.76 41 20 158.84 
03A 13 232.37 22 16 102.76 41 21 169.74 
04 03 198.78 22 20 242.45 41 22 167.22 
04 24 131.40 25 01 119.39 41 30 486.41 
04 26 170.82 26 02 315.44 41 31 252.48 
04 29 160.64 26 03 578.37 41 48 713.52 

04A 01 79.97 26 06 317.17 42 02 329.90 
04B 05 189.01 29 03 232.16 43 07 150.98 
06 35 268.84 29 15 305.96 43 08 175.89 
06 46 145.31 30 08 107.67 43 09 233.23 
07 17 327.07 30 40 118.76 43 10 175.02 
09 04 107.71 30 59 275.65 44 13 1,032.65 
09 05 107.24 30 60 235.99 44 27 200.58 
10 09 202.23 31 01 270.71 44 74 417.36 
10 26 237.42 32 06 332.78 45 01 167.08 
10 36 284.54 34 17 118.47 45 02 560.22 
10 41 81.89 34 33 181.99 47 15 42.90 
10 41A 98.26 34 53 158.00 47 53 169.53 
10 44 263.37 34 54 135.67 47 58 104.09 
10 44A 176.28 34 55 133.01 49 25 1,603.36 
10 48 287.58 34 56 196.10 49 26 1,331.58 
10 58 92.18 34 57 163.48 49 27 435.18 
11 13 297.24 34 108 105.82 50 58 67.05 
11 34 423.69 35 05 121.16 50 59 66.01 
11 38 341.24 35 24 100.38 50 61 59.42 
11 55 427.19 36 37 234.66  
13 14 563.93 36 46 126.04 TOTAL 138 33,650.55 
13 26 249.91 

 

36 52 161.22 

 

 
 
PREDIO: LA FABRICA  
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONÓMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

01 183.05 185 1/6 
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MANZANA LOTE SUP. M² 

03 04 183.05 
   

TOTAL 01 183.05 

 
PREDIO: DURAZNOTITLA  
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONÓMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

01 203.37 185 1/6 

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

03 12 203.37 

   
TOTAL 01 203.37 

 
PREDIO: HIDALGO  
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONÓMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

01 152.82 185 3/6 

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

29 14 152.82 

   

TOTAL 01 152.82 

 
PREDIO: NECAXICO 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONÓMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

01 144.21 185 3/6 

    
MANZANA LOTE SUP. M² 

30 41 144.21 

   
TOTAL 01 144.21 

 
La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la Dirección General 
de Regularización Territorial del Distrito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación del Distrito 
Federal en Xochimilco. 

 
Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos poseedores, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la Dirección General de Regularización 
Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios sobre tales inmuebles, acreditándolo a través de escritura pública 
debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal con anterioridad a 
la emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que correspondan con la identidad, superficie, medidas y colindancias 
del inmueble que amparan y en consecuencia coincida la descripción, localización y superficie con los planos a que se refiere el último 
párrafo del artículo 2º del presente Decreto. Lo anterior siempre que, bajo protesta de decir verdad, el interesado manifieste ante la citada 
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Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó acto traslativo de dominio sobre una parte o la 
totalidad del inmueble que se pretende quede excluido. 
 
Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la Federación, al Distrito 
Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 
 
Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección General del 
Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los afectados por esta expropiación que acrediten su legítimo 
derecho. 
 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad con la 
normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de subasta pública a favor 
de sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de Regularización correspondiente. 
 
Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las disposiciones que 
establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas de Desarrollo 
Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la declaratoria de expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO .- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, para que surta efectos de notificación personal. 

 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de febrero de 2002.-  
EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ AGUSTÍN ORTÍZ PINCHETTI.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
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DECRETO EXPROPIATORIO A FAVOR DEL DISTRITO FEDERAL DE LOS LOTES QUE SE 
LOCALIZAN EN LAS COLONIAS SANTA MARÍA TEPEPAN, AMPLIACIÓN TEPEPAN Y EL 
MIRADOR, DELEGACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL EN XOCHIMILCO  
 
(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: CIUDAD DE MÉXICO.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), f); 
Ley de Expropiación artículo 1°, fracción XI, XII, 2°, 3°, 4°, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley General de Asentamientos Humanos artículo 4°, 
5°, fracción II, IV, 6°, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del Distrito Federal artículo 2°, 8°, fracción II, 67, fracción XIX, 
XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal artículo 2°, 5°, 12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, 
XXII, 24, fracción XI, 35, fracción IV, XVII; Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal artículo 33, 
fracción VI, 37, fracción VIII, 40, 67, 68 y Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal artículo 2°, fracción IV; y  
 

 C O N S I D E R A N D O  
 
Que en la Delegación del Distrito Federal en Xochimilco, se localizan asentamientos humanos irregulares, entre los cuales se encuentran 
los ubicados en las Colonias Santa María Tepepan, Ampliación Tepepan y el Mirador; 
 
Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de compraventa celebrados 
sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, todo lo cual ocasiona inseguridad 
jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que habitan; 
 
Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, 
relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que existen antecedentes registrales, cuyos titulares subdividieron los 
predios originales realizando enajenaciones sin formalizar, posteriormente se transmitieron por diversos medios como cesión de 
derechos, compraventa ratificada o simple sin formalizar, por lo tanto, los actuales ocupantes sólo pueden acreditar derechos posesorios; 
 
Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de conformidad con el Programa 
General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 de julio de 1996, así como en 
atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales consisten en optimizar el ordenamiento territorial y el 
aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la población, el acceso equitativo a la vivienda y la regulación del 
mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo de aquellos que son de interés social; 
 
Que con el propósito de dar cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, el Gobierno del 
Distrito Federal, elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que quedan comprendidos los lotes materia del 
presente Decreto; 
 
Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma individual o a través 
de sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se garantice la seguridad jurídica 
respecto de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y con el Programa de Regularización 
Territorial; 
 
Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la regularización de la tenencia de 
la tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las disposiciones antes señaladas y en los Considerandos 
expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
D E C R E T O 

 
Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes que se localizan en las Colonias Santa María Tepepan, Ampliación 
Tepepan y el Mirador, Delegación del Distrito Federal en Xochimilco, con superficie total de 33,414.72 metros cuadrados, con la 
finalidad de destinarlos a la causa de utilidad pública referida en el Considerando Séptimo de este Decreto, a través de la regularización a 
sus actuales ocupantes. 
 
Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 
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COLONIA DELEGACION 

SANTA MARIA TEPEPAN XOCHIMILCO 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

CONJUNTO HABITACIONAL BOSQUE RESIDENCIAL 
DEL SUR 

COLONIA AMPLIACION TEPEPAN  

AL NOROESTE CON: 
 

AL SUROESTE CON: 

COLONIA VALLE ESCONDIDO  COLONIA LOS MORALES  

 
COLONIA: SANTA MARIA TEPEPAN 
PREDIO:   
 

TOTAL 
DE 

SUPERFICIE 
TOTAL  

ECONOMICO  

LOTES  EN  M² D.G.R.T. PLANO 

30 9,295.83 183  1/5, 2/5, 3/5, 4/5, 5/5 

 

MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 
11 151 121.41 29 32C 106.05 50 114 277.74 
11 200 191.12 29 34 298.65 50 120 861.52 
14 14 238.44 29 34A 256.57 50 120A 656.43 
14 15 159.04 29 35 249.00 50 120C 635.23 
14 16 140.63 34 03 192.23 50 120E 806.39 
14 17 160.02 38 32 266.42 51 44A 119.98 
19 15D 345.20 40 35 333.89 100 02 150.94 
24 24 359.82 46 19 201.07 100 03 252.98 
24 24A 325.03 47 81 723.91  
29 32A 112.27 49 08 170.73 TOTAL 30 9,295.83 
29 32B 206.12 

 

50 80B 377.00 

 

 
 

PREDIO: TESCALTITLA 
 

TOTAL 
DE 

SUPERFICIE 
TOTAL  

ECONOMICO  

LOTES  EN  M² D.G.R.T. PLANO 
01 474.33 183 1/5 

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

06 04 474.33 

   
TOTAL 01 474.33 
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PREDIO: TLAPAHUETZI 
 

TOTAL 
DE 

SUPERFICIE 
TOTAL  

ECONOMICO  

LOTES  EN  M² D.G.R.T. PLANO 

01 149.44 183 1/5 

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

09 10 149.44 

 
TOTAL 01 149.44 

 
PREDIO: ATEMPA 
 

TOTAL 
DE 

SUPERFICIE 
TOTAL  

ECONOMICO  

LOTES  EN  M² D.G.R.T. PLANO 

02 330.03 183 1/5 

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

19 15 145.19 

19 15C 184.84 
   

TOTAL 02 330.03 
 
PREDIO: ORNOTITLA 
 

TOTAL 
DE 

SUPERFICIE 
TOTAL  

ECONOMICO  

LOTES  EN  M² D.G.R.T. PLANO 

01 342.92 183 1/5 

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

23 20 342.92 

   

TOTAL 01 342.92 

 
PREDIO: TEPETITLA  

 
TOTAL 

DE 
SUPERFICIE 

TOTAL  
ECONOMICO  

LOTES  EN  M² D.G.R.T. PLANO 

03 612.02 183 2/5 

 
MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 

21 01 188.85  
21 01A 226.90 TOTAL 03 612.02 
21 01B 196.27 
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PREDIO: ZACATETESPA 
 

TOTAL 
DE 

SUPERFICIE 
TOTAL  

ECONOMICO  

LOTES  EN  M² D.G.R.T. PLANO 

06 1,179.39 183 2/5 

 
MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 

27 05 131.35 27 07A 248.27 
27 05A 146.75  
27 06 211.60 TOTAL 06 1,179.39 
27 06A 223.38 
27 07 218.04 

 

 

 
PREDIO: TLALMANCO 
 

TOTAL 
DE 

SUPERFICIE 
TOTAL  

ECONOMICO  

LOTES  EN  M² D.G.R.T. PLANO 

01 75.16 183 2/5 

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

27 56 75.16 

   

TOTAL 01 75.16 
 
PREDIO: SITIO CALLEJONCO 
 

TOTAL 
DE 

SUPERFICIE 
TOTAL  

ECONOMICO  

LOTES EN  M² D.G.R.T. PLANO 

01 793.70 183 2/5 

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

28 29 793.70 
   

TOTAL 01 793.70 
 
PREDIO: TEPEXCO 
 

TOTAL 
DE 

SUPERFICIE 
TOTAL  

ECONOMICO  

LOTES  EN  M² D.G.R.T. PLANO 

01 232.00 183 3/5 
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MANZANA LOTE SUP. M² 

38 16 232.00 

   

TOTAL 01 232.00 

 
PREDIO: CORIACO 
 

TOTAL 
DE 

SUPERFICIE 
TOTAL  

ECONOMICO  

LOTES  EN  M² D.G.R.T. PLANO 

03 878.24 183 4/5 

 
MANZANA  LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 

46 09 271.38  
47 200 550.42 TOTAL 03 878.24 
47 201 56.44 

 

 
 
PREDIO: TIANQUISTENCO 
 

TOTAL 
DE 

SUPERFICIE 
TOTAL  

ECONOMICO  

LOTES EN  M² D.G.R.T. PLANO 

05 559.12 183 4/5 

 
MANZANA  LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 

49 06 117.64 49 06D 122.87 
49 06A 103.53  
49 06B 102.68 TOTAL 05 559.12 
49 06C 112.40 

 

 
 
PREDIO: TEJOCOTE 

 
TOTAL 

DE 
SUPERFICIE 

TOTAL  
ECONOMICO  

LOTES  EN  M² D.G.R.T. PLANO 

04 827.81 183 5/5 

 
MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 

49 18 402.62  
49 19 117.34 TOTAL 04 827.81 
49 19A 162.10 
49 19B 145.75 
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PREDIO: XOLALPA 
 

TOTAL 
DE 

SUPERFICIE 
TOTAL  

ECONOMICO  

LOTES EN  M² D.G.R.T. PLANO 

01 148.24 107 2/10 

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

03 01 148.24 
   

TOTAL 01 148.24 
 
PREDIO: STA. MARIA TEPEPAN 
 

TOTAL 
DE 

SUPERFICIE 
TOTAL  

ECONOMICO  

LOTES EN  M² D.G.R.T. PLANO 

01 368.15 107 2/10 

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

05 04A 368.15 
   

TOTAL 01 368.15 

 

PREDIO: SANTA MARÍA TEPEPAN 
 

TOTAL 
DE LOTES  

SUPERFICIE 
TOTAL EN  M² 

ECONOMICO 
D.G.R.T. 

PLANO 

01 17.30 107 6/10 

 
MANZANA LOTE SUP. M². 

47 28 17.30 

   
TOTAL 01 17.30 

 
PREDIO: ACAPA 
 

TOTAL 
DE LOTES  

SUPERFICIE 
TOTAL EN  M² 

ECONOMICO 
D.G.R.T. 

PLANO 

01 190.66 107 2/10 

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

05 07 190.66 

   
TOTAL 01 190.66 
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PREDIO: TEXCAL 
 

TOTAL 
DE LOTES 

SUPERFICIE 
TOTAL EN  M² 

ECONOMICO 
D.G.R.T. 

PLANO 

02 373.74 183 3/5 

 
MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 

50 31 197.96  

50 31A 175.78 

 

TOTAL 02 373.74 

 
PREDIO: ZACARETEYPA 
 

TOTAL 
DE LOTES  

SUPERFICIE 
TOTAL EN  M² 

ECONOMICO 
D.G.R.T. 

PLANO 

01 283.38 183 2/5 

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

27 24A 283.38 
   

TOTAL 01 283.38 
   

COLONIA DELEGACION 

AMPLIACION TEPEPAN XOCHIMILCO 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

CALLE CAMINO REAL AL AJUSCO Y 
PROLONGACION ACUEDUCTO  

AVENIDA ARBOLEDAS 

AL NOROESTE CON: 
 

AL SUROESTE CON: 

CALLE CAMINO REAL A XOCHITEPEC Y CALLE 
CAMINO REAL AL AJUSCO 

AVENIDA ARBOLEDAS Y CALLE CAMINO REAL A 
XOCHITEPEC  

 
COLONIA: AMPLIACION TEPEPAN 
PREDIO:   
 

TOTAL 
DE 

S UPERFICIE 
TOTAL  

ECONOMICO  

LOTES  EN  M² D.G.R.T. PLANO 

19 3,569.69 182 1/3, 2/3, 3/3 
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MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 

04 06 160.18 24 11 200.74 27 07 135.61 
14 17A 125.96 24 33 170.97 27 07A 117.71 
17 24 252.97 24 39 142.25 29 07 129.48 
17 27 307.74 24 42 158.55 29 26 165.00 
18 15 245.33 24 49 198.80 30 05 215.75 
20 05 232.69 24 50 202.13  
23 94 207.21 

 

25 03 200.62 

 

TOTAL 19 3,569.69 
 
PREDIO: SAN DIEGO 
 

TOTAL 
DE LOTES  

SUPERFICIE 
TOTAL EN  M² 

ECONOMICO 
D.G.R.T. 

PLANO 

10 1,431.88 182 1/3 

 
MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 

24 18 145.75 24 24 151.72 24 28 135.71 
24 21 147.51 24 25 136.83 24 30 144.30 
24 22 150.51 24 26 136.51  
24 23 153.49 

 

24 27 129.55 

 

TOTAL 10 1,431.88 
 
PREDIO: SECC. TECAXIC, LOTE 3, MZ. 10 Y 9 
 

TOTAL 
DE 

SUPERFICIE 
TOTAL  

ECONOMICO  

LOTES  EN  M² D.G.R.T. PLANO 

01 302.09 182 1/3 

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

14 01A 302.09 

   
TOTAL 01 302.09 

 
PREDIO: ZOZOMATEPEC 
 

TOTAL 
DE 

SUPERFICIE 
TOTAL  

ECONOMICO  

LOTES  EN  M² D.G.R.T. PLANO 

04 1,188.63 182 2/3 

 
MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA  LOTE SUP. M² 

18 02A 114.86 28 02 217.82 
18 03 264.90  
18 05 591.05 

 

TOTAL 04 1,188.63 
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PREDIO: EL CORRAL 
 

TOTAL 
DE 

SUPERFICIE 
TOTAL  

ECONOMICO  

LOTES  EN  M² D.G.R.T. PLANO 

01 319.01 182 3/3 

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

29 19 319.01 
   

TOTAL 01 319.01 

 
PREDIO: TECAXIC 
 

TOTAL 
DE 

SUPERFICIE 
TOTAL  

ECONOMICO  

LOTES  EN  M² D.G.R.T. PLANO 

02 465.72 182 1/3, 3/3 

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

24 36 273.22 

30 07 192.50 

   
TOTAL 02 465.72 

 
PREDIO: TECAXIC O COCUPALCUAUTLA 
 

TOTAL 
DE 

SUPERFICIE 
TOTAL  

ECONOMICO  

LOTES  EN  M² D.G.R.T. PLANO 

01 123.23 182 3/3 

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

32 49 123.23 

   
TOTAL 01 123.23 

 
PREDIO: SECCION TECAXIC LOTE 3 MANZANA DIEZ Y NUEVE 
 

TOTAL 
DE 

SUPERFICIE 
TOTAL  

ECONOMICO  

LOTES  EN  M² D.G.R.T. PLANO 

01 187.56 182 3/3 

 



 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 5 de marzo de 2002 

 
 

39 

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

32 04 187.56 

   
TOTAL 01 187.56 

 
 

COLONIA 
 

DELEGACIÓN 
EL MIRADOR 

 
XOCHIMILCO 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

COLONIA LA NORIA AVENIDA XOCHITEPEC Y EJIDO SANTA CRUZ 

AL NOROESTE CON: 
 

AL SUROESTE CON: 

PREDIOS DE LA MISMA COLONIA Y PUEBLO DE 
SANTA CRUZ 

COLONIA AMPLIACION TEPEPAN 

 
COLONIA: EL MIRADOR 
PREDIO:  
 

TOTAL 
DE 

SUPERFICIE 
TOTAL  

ECONOMICO  

LOTES  EN  M² D.G.R.T. PLANO 

20 4,175.94 182 3/3 

 
MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 

02 19 225.02 09 33 197.27 10 63 193.53 
07 02 174.32 09 41 119.08 10 67 234.52 
08 10 274.81 09 46 162.45 10 70 208.90 
08 12 229.87 10 23 172.34 32 29 267.35 
09 19 318.28 10 25 93.35  
09 27 179.13 10 26 74.67 TOTAL 20 4,175.94 
09 27A 181.65 10 38 216.45 
09 28 354.33 

 

10 57 298.62 

 

 

 
PREDIO: EL MIRADOR 
 

TOTAL 
DE 

SUPERFICIE 
TOTAL  

ECONOMICO  

LOTES  EN  M² D.G.R.T. PLANO 
04 848.44 182 3/3 

 
MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA  LOTE SUP. M² 

02 06 111.09 32 08 482.49 
08 15 169.47  
08 16 85.39 

 

TOTAL 04 848.44 
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PREDIO: TETEPANCO 
 

TOTAL 
DE 

SUPERFICIE 
TOTAL  

ECONOMICO  

LOTES  EN  M² D.G.R.T. PLANO 

13 3,671.07 182 3/3 

 
MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 

10 51 160.00 10 58 224.11 10 78 703.42 
10 52 169.53 10 59 235.56 10 79 214.69 
10 53 174.44 10 60 345.94 10 80 208.41 
10 54 171.01 10 61 211.05  
10 55 317.62 

 

10 77 535.29 

 

TOTAL 13 3,671.07 
 

TOTAL SUPERFICIE 
TOTAL  

LOTES  EN  M² 

142 33,414.72 

 
La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la Dirección General 
de Regularización Territorial del Distrito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación del Distrito 
Federal en Xochimilco. 

 
Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos poseedores, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la Dirección General de Regularización 
Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios sobre tales inmuebles, acreditándolo a través de escritura pública 
debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal con anterioridad a la 
emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que correspondan con la identidad, superficie, medidas y colindancias del 
inmueble que amparan y en consecuencia coincida la descripción, localización y superficie con los planos a que se refiere el último párrafo 
del artículo 2º del presente Decreto. Lo anterior siempre que, bajo protesta de decir verdad, el interesado manifieste ante la citada Dirección 
General de Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó acto traslativo de dominio sobre una parte o la totalidad del 
inmueble que se pretende quede excluido. 
 
Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la Federación, al Distrito 
Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 

 
Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección General del 
Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los afectados por esta expropiación que acrediten su legítimo 
derecho. 

 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad con la 
normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de subasta pública a favor de 
sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de Regularización correspondiente. 

 
Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las disposiciones que 
establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas de Desarrollo 
Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la declaratoria de expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO .- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, para que surta efectos de notificación personal. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de febrero de 
2002.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ AGUSTÍN ORTÍZ PINCHETTI.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
 

 
DECRETO EXPROPIATORIO A FAVOR DEL DISTRITO FEDERAL DE LOS LOTES QUE SE 
LOCALIZAN EN LA COLONIA JUVENTINO ROSAS, DELEGACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 
EN IZTACALCO 
 
(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: CIUDAD DE MÉXICO.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), f); 
Ley de Expropiación artículo 1°, fracción XI, XII, 2°, 3°, 4°, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley General de Asentamientos Humanos artículo 4°, 
5°, fracción II, IV, 6°, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del Distrito Federal artículo 2°, 8°, fracción II, 67, fracción XIX, 
XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal artículo 2°, 5°, 12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, 
XXII, 24, fracción XI, 35, fracción IV, XVII; Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal artículo 33, 
fracción VI, 37, fracción VIII, 40, 67, 68 y Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal artículo 2°, fracción IV; y  
 

 C O N S I D E R A N D O  
 
Que en la Delegación del Distrito Federal en Iztacalco, se localizan asentamientos humanos irregulares, entre los cuales se encuentran los 
ubicados en la Colonia Juventino Rosas; 
 
Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de compraventa celebrados 
sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, todo lo cual ocasiona inseguridad 
jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que habitan; 
 
Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, 
relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que existen antecedentes registrales, cuyos titulares subdividieron los 
predios originales realizando enajenaciones sin formalizar, posteriormente se transmitieron por diversos medios como cesión de 
derechos, compraventa ratificada o simple sin formalizar, por lo tanto, los actuales ocupantes sólo pueden acreditar derechos posesorios; 
 
Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de conformidad con el Programa 
General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 de julio de 1996, así como en 
atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales consisten en optimizar el ordenamiento territorial y el 
aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la población, el acceso equitativo a la vivienda y la regulación del 
mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo de aquellos que son de interés social; 
 
Que con el propósito de dar cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, el Gobierno del 
Distrito Federal, elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que quedan comprendidos los lotes materia del 
presente Decreto; 
 
Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma individual o a través 
de sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se garantice la seguridad jurídica 
respecto de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y con el Programa de Regularización 
Territorial; 
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Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la regularización de la tenencia de 
la tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las disposiciones antes señaladas y en los Considerandos 
expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
D E C R E T O 

 
Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes que se localizan en la Colonia Juventino Rosas, Delegación del Distrito 
Federal en Iztacalco, con superficie total de 5,279.19 metros cuadrados, con la finalidad de destinarlos a la causa de utilidad pública 
referida en el Considerando Séptimo de este Decreto, a través de la regularización a sus actuales ocupantes. 
 
Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 
 

COLONIA DELEGACION 

JUVENTINO ROSAS  IZTACALCO 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

AVENIDA RECREO  CALLE SUR 121-A Y CALLE SUR 121 

AL NOROESTE CON: 
 

AL SUROESTE CON: 

CALLE SUR 113-B, CALLE SUR 111-A Y CALLE SUR 
107 

CALLE C ANAL DE TEZONTLE 

 
TOTAL SUPERFICIE 

TOTAL  
LOTES  EN  M² 

29 5,279.19 

 
COLONIA: JUVENTINO ROSAS 
PREDIO: 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

29 5,279.19 453 1/3, 2/3, 3/3 

 
MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 

04 16 160.35 32 20 157.27 36 51 186.10 
06 04 218.07 34 06 154.55 37 06 245.34 
06 43 158.22 35 46 205.82 37 12 162.49 
08 33 238.45 36 06 225.44 37 53 226.67 
09 22 159.73 36 08 130.53 40 52 160.35 
12 42 197.29 36 11 159.67 41 06 158.87 
16 28 162.32 36 12 159.17 63 32 156.79 
18 07 239.19 36 29 128.36  
21 14 158.28 36 44 214.92 TOTAL 29 5,279.19 
32 03 128.24 36 45 241.66 
32 10 158.55 

 

36 46 226.50 

 

 

 
 
La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la Dirección 
General de Regularización Territorial del Distrito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación del 
Distrito Federal en Iztacalco. 
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Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos poseedores, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la Dirección General de Regularización 
Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios sobre tales inmuebles, acreditándolo a través de escritura pública 
debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal con anterioridad a 
la emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que correspondan con la identidad, superficie, medidas y colindancias 
del inmueble que amparan y en consecuencia coincida la descripción, localización y superficie con los planos a que se refiere el último 
párrafo del artículo 2º del presente Decreto. Lo anterior siempre que, bajo protesta de decir verdad, el interesado manifieste ante la citada 
Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó acto traslativo de dominio sobre una parte o la 
totalidad del inmueble que se pretende quede excluido. 
Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la Federación, al 
Distrito Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 
 
Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección General del 
Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los afectados por esta expropiación que acrediten su legítimo 
derecho. 
 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad con la 
normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de subasta pública a favor 
de sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de Regularización correspondiente. 
 
Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las disposiciones que 
establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas de Desarrollo 
Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la declaratoria de expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO .- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, para que surta efectos de notificación personal. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de febrero de 
2002.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ AGUSTÍN ORTÍZ PINCHETTI.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
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DECRETO EXPROPIATORIO A FAVOR DEL DISTRITO FEDERAL DE LOS LOTES QUE SE 
LOCALIZAN EN LAS COLONIAS LIBERACIÓN PROLETARIA, MARGARITA MAZA DE JUÁREZ 
Y AMPLIACIÓN LA CEBADA, DELEGACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL EN ÁLVARO OBREGÓN 
 
(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: CIUDAD DE MÉXICO.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), f); 
Ley de Expropiación artículo 1°, fracción XI, XII, 2°, 3°, 4°, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley General de Asentamientos Humanos artículo 4°, 
5°, fracción II, IV, 6°, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del Distrito Federal artículo 2°, 8°, fracción II, 67, fracción XIX, 
XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal artículo 2°, 5°, 12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, 
XXII, 24, fracción XI, 35, fracción IV, XVII; Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal artículo 33, 
fracción VI, 37, fracción VIII, 40, 67, 68 y Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal artículo 2°, fracción IV; y  
 

 C O N S I D E R A N D O  
 
Que en la Delegación del Distrito Federal en Álvaro Obregón, se localizan asentamientos humanos irregulares, entre los cuales se 
encuentran los ubicados en las Colonias Liberación Proletaria, Margarita Maza de Juárez y Ampliación la Cebada; 
 
Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de compraventa celebrados 
sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, todo lo cual ocasiona inseguridad 
jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que habitan; 
 
Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, 
relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que existen antecedentes registrales, cuyos titulares subdividieron los 
predios originales realizando enajenaciones sin formalizar, posteriormente se transmitieron por diversos medios como cesión de 
derechos, compraventa ratificada o simple sin formalizar, por lo tanto, los actuales ocupantes sólo pueden acreditar derechos posesorios; 
 
Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de conformidad con el Programa 
General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 de julio de 1996, así como en 
atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales consisten en optimizar el ordenamiento territorial y el 
aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la población, el acceso equitativo a la vivienda y la regulación del 
mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo de aquellos que son de interés social; 
 
Que con el propósito de dar cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, el Gobierno del 
Distrito Federal, elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que quedan comprendidos los lotes materia del 
presente Decreto; 
 
Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma individual o a través 
de sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se garantice la seguridad jurídica 
respecto de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y con el Programa de Regularización 
Territorial; 
 
Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la regularización de la tenencia de 
la tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las disposiciones antes señaladas y en los Considerandos 
expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
D E C R E T O 

 
Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes que se localizan en las Colonias Liberación Proletaria, Margarita Maza 
de Juárez y Ampliación la Cebada, Delegación del Distrito Federal en Álvaro Obregón, con superficie total de 1,699.93 metros 
cuadrados, con la finalidad de destinarlos a la causa de utilidad pública referida en el Considerando Séptimo de este Decreto, a través de 
la regularización a sus actuales ocupantes. 
 
Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 
 

COLONIA DELEGACION 

LIBERACION PROLETARIA                         ALVARO OBREGON 
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LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 
 

AL NORESTE CON: 
 

AL SURESTE CON: 

CALLE MORELOS  CALLE MARTIRES DE CANANEA 

AL NOROESTE CON: 
 

AL SUROESTE CON: 

ANDADOR MUJICA ANDADOR PASCUAL ORTIZ RUBIO Y ANDADOR 
SANTIAGO DE LA O. 

 
COLONIA: LIBERACION PROLETARIA 
PREDIO: 
 

TOTAL  SUPERFICIE ECONOMICO  
LOTES EN M² D.G.R.T. PLANO 

09 985.48 87 1/1 

 
MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 

06 02 121.04 11 12 118.58 18 04 113.79 
06 02A 121.48 12 07 107.98  
06 12 119.41 13 06A 57.50 TOTAL 09 985.48 
11 11 115.71 

 

17 07 109.99 

 

 
 

COLONIA DELEGACION 

MARGARITA MAZA DE JUAREZ                         ALVARO OBREGON 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

CALLE CEBADA CALLE FRESNO 

AL NOROESTE CON: 
 

AL SUROESTE CON: 

AVENIDA VASCO DE QUIROGA CALLE PINO, CERRADA PUEBLO NUEVO Y CALLE 
PUEBLO NUEVO 

 
COLONIA: MARGARITA MAZA DE JUAREZ 
PREDIO: 
 

TOTAL  SUPERFICIE ECONOMICO  
LOTES EN M² D.G.R.T. PLANO 

04 505.96 59 1/1 
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MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² 

03 04 242.55 10 09 83.19  
10 08 87.56 

 

11 07 92.66 

 

TOTAL 04 505.96 
 

COLONIA DELEGACION 

AMPLIACION LA CEBADA                         ALVARO OBREGON 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

CALLE RUBEN DARIO ----------•----------•----------•---------- 

AL NOROESTE CON: 
 

AL SURO ESTE CON: 

CALLE LAZARO CARDENAS Y AVENIDA VASCO DE 
QUIROGA 

CALLE LUIS NOVARO Y NOVARO 

 
COLONIA: AMPLIACION LA CEBADA 
PREDIO: 

 
TOTAL  SUPERFICIE ECONOMICO  
LOTES EN M² D.G.R.T. PLANO 

01 208.49 150 1/1 

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

06 10 208.49 
   

TOTAL 01 208.49 

 
TOTAL SUPERFICIE 

TOTAL  
LOTES  EN  M² 

14 1,699.93 

 
La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la Dirección General 
de Regularización Territorial del Distrito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación del Distrito 
Federal en Álvaro Obregón. 

 
Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos poseedores, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la Dirección General de Regularización 
Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios sobre tales inmuebles, acreditándolo a través de escritura pública 
debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal con anterioridad a la 
emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que correspondan con la identidad, superficie, medidas y colindancias del 
inmueble que amparan y en consecuencia coincida la descripción, localización y superficie con los planos a que se refiere el último párrafo 
del artículo 2° del presente Decreto. Lo anterior siempre que, bajo protesta de decir verdad, el interesado manifieste ante la citada 
Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó acto traslativo de dominio sobre una parte o la totalidad 
del inmueble que se pretende quede excluido. 
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Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la Federación, al 
Distrito Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 
 
Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección General del 
Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los afectados por esta expropiación que acrediten su legítimo 
derecho. 
 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad con la 
normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de subasta pública a favor 
de sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de Regularización correspondiente. 
 
Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las disposiciones que 
establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas de Desarrollo 
Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la declaratoria de expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO .- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, para que surta efectos de notificación personal. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de febrero de 
2002.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ AGUSTÍN ORTÍZ PINCHETTI.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
 

 
DECRETO EXPROPIATORIO A FAVOR DEL DISTRITO FEDERAL DE LOS LOTES QUE SE 
LOCALIZAN EN EL PUEBLO SANTA MARÍA NATIVITAS, DELEGACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL EN XOCHIMILCO 
 
(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: CIUDAD DE MÉXICO.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), f); 
Ley de Expropiación artículo 1°, fracción XI, XII, 2°, 3°, 4°, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley General de Asentamientos Humanos artículo 4°, 
5°, fracción II, IV, 6°, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del Distrito Federal artículo 2°, 8°, fracción II, 67, fracción XIX, 
XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal artículo 2°, 5°, 12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, 
XXII, 24, fracción XI, 35, fracción IV, XVII; Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal artículo 33, 
fracción VI, 37, fracción VIII, 40, 67, 68 y Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal artículo 2°, fracción IV; y  
 

 C O N S I D E R A N D O  
 
Que en la Delegación del Distrito Federal en Xochimilco, se localizan asentamientos humanos irregulares, entre los cuales se encuentran 
los ubicados en el Pueblo Santa María Nativitas; 
 
Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de compraventa celebrados 
sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, todo lo cual ocasiona inseguridad 
jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que hab itan; 
 
 
Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, 
relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que existen antecedentes registrales, cuyos tit ulares subdividieron los 
predios originales realizando enajenaciones sin formalizar, posteriormente se transmitieron por diversos medios como cesión de 
derechos, compraventa ratificada o simple sin formalizar, por lo tanto, los actuales ocupantes sólo pueden acreditar derechos posesorios; 
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Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de conformidad con el Programa 
General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 de julio de 1996, así como en 
atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales consisten en optimizar el ordenamiento territorial y el 
aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la población, el acceso equitativo a la vivienda y la regulación del 
mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo de aquellos que son de interés social; 
 
Que con el propósito de dar cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, el Gobierno del 
Distrito Federal, elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que quedan comprendidos los lotes materia del 
presente Decreto; 
 
Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma individual o a través 
de sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se garantice la seguridad jurídica 
respecto de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y con el Programa de Regularización 
Territorial; 
 
Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la regularización de la tenencia de 
la tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las disposiciones antes señaladas y en los Considerandos 
expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
D E C R E T O 

 
Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes que se localizan en el Pueblo Santa María Nativitas, Delegación del 
Distrito Federal en Xochimilco, con superficie total de 1,970.55 metros cuadrados, con la finalidad de destinarlos a la causa de utilidad 
pública referida en el Considerando Séptimo de este Decreto, a través de la regularización a sus actuales ocupantes. 
 
Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 
 

PUEBLO  DELEGACION 

SANTA MARIA NATIVITAS  XOCHIMILCO 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

CAMINO VIEJO A NATIVITAS Y CALLE VICENTE 
GUERRERO 

CALLE LAS FLORES Y CAMINO VIEJO A SAN 
BARTOLO  

AL NOROESTE CON: 
 

AL SUROESTE CON: 

CAMINO A SAN ANDRES  CALLE SOR JUANA INES DE LA CRUZ, CALLE 
MIGUEL HIDALGO Y CAMINO VIEJO A SAN 
LORENZO  

 
TOTAL SUPERFICIE 

TOTAL  
LOTES  EN  M² 

10 1,970.55 

 
PUEBLO: SANTA MARIA NATIVITAS 
PREDIO : 
 

TOTAL  SUPERFICIE ECONOMICO  
LOTES EN M² D.G.R.T. PLANO 

04 814.85 184 1/1 
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MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA  LOTE SUP. M² 
01 18 157.16 04 48 102.07 
01 24 138.89  
02 08A 416.73 

 

TOTAL 04 814.85 
 
PREDIO: ACUACCOLAC 
 

TOTAL  SUPERFICIE ECONOMICO  
LOTES EN M² D.G.R.T. PLANO 

01 293.43 184 1/1 

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

04 29 293.43 
   

TOTAL 01 293.43 

 
PREDIO: TLAPALA 
 

TOTAL  SUPERFICIE ECONOMICO  
LOTES EN M² D.G.R.T. PLANO 

05 862.27 184 1/1 

 
MANZANA LOTE  SUP. M² MANZANA LOTE  SUP. M² 

06 19 168.78 06 32 213.52 
06 20 145.35  
06 21 194.34 TOTAL 05 862.27 
06 31 140.28 

 

 
 
La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la Dirección 
General de Regularización Territorial del Distrito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación del 
Distrito Federal en Xochimilco. 

 
Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos poseedores, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la Dirección General de Regularización 
Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios sobre tales inmuebles, acreditándolo a través de escritura pública 
debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal con anterioridad a 
la emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que correspondan con la identidad, superficie, medidas y colindancias 
del inmueble que amparan y en consecuencia coincida la descripción, localización y superficie con los planos a que se refiere el último 
párrafo del artículo 2° del presente Decreto. Lo anterior siempre que, bajo protesta de decir verdad, el interesado manifieste ante la citada 
Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó acto traslativo de dominio sobre una parte o la 
totalidad del inmueble que se pretende quede excluido. 
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Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la Federación, al 
Distrito Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 
 
Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección General del 
Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los afectados por esta expropiación que acrediten su legítimo 
derecho. 
 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad con la 
normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de subasta pública a favor 
de sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de Regularización correspondiente. 
 
Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las disposiciones que 
establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas de Desarrollo 
Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la declaratoria de expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO .- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, para que surta efectos de notificación personal. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de febrero de 
2002.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ AGUSTÍN ORTÍZ PINCHETTI.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
 

 
DECRETO EXPROPIATORIO A FAVOR DEL DISTRITO FEDERAL DE LOS LOTES QUE SE 
LOCALIZAN EN LA COLONIA EL CARMEN Y ZEDEC EL CARMEN, DELEGACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL EN XOCHIMILCO 
 
(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: CIUDAD DE MÉXICO.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), f); 
Ley de Expropiación artículo 1º, fracción XI, XII, 2º, 3º, 4º, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley General de Asentamientos Humanos artículo 4º, 
5o, fracción II, IV, 6º, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del Distrito Federal artículo 2º, 8º, fracción II, 67, fracción XIX,  
XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal artículo 2º, 5º, 12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, 
XXII, 24, fracción XI, 35, fracción IV, XVII; Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal artículo 33, 
fracción VI, 37, fracción VIII, 40, 67, 68 y Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal  artículo 2º fracción IV; y  
 

 C O N S I D E R A N D O  
 
Que en la Delegación del Distrito Federal en Xochimilco, se localizan asentamientos humanos irregulares, entre los cuales se encuentran 
los ubicados en la Colonia El Carmen y ZEDEC El Carmen;  
 
Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de compraventa celebrados 
sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, todo lo cual ocasiona inseguridad 
jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que habitan; 
 
Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, 
relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que existen antecedentes registrales, cuyos titulares subdividieron los 
predios originales realizando enajenaciones sin formalizar, posteriormente se transmitieron por diversos medios como cesión de 
derechos, compraventa ratificada o simple sin  formalizar, por lo tanto, los actuales ocupantes sólo pueden acreditar derechos posesorios; 
 



 

Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de conformidad con el Programa 
General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 de julio de 1996, así como en 
atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales consisten en optimizar el ordenamiento territorial y el 
aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la población, el acceso equitativo a la vivienda y la regulación del 
mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo de aquéllos que son de interés social; 
 
Que con el propósito de dar cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, el Gobierno del 
Distrito Federal elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que quedan comprendidos los lotes materia del 
presente Decreto; 
 
Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma individual o a través 
de sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se garantice la seguridad jurídica 
respecto de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y con el Programa de Regularización 
Territorial; 
 
Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la regularización de la tenencia de 
la tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las disposiciones antes señaladas y en los Considerandos 
expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
D E C R E T O 

 
Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes que se localizan en la Colonia El Carmen y ZEDEC El Carmen, 
Delegación del Distrito Federal en Xochimilco, con una superficie total de 19,495.81 metros cuadrados, con la finalidad de destinarlos a 
la causa de utilidad pública referida en el Considerando Séptimo de este Decreto, a través de la regularización a sus actuales ocupantes. 
 
Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 
 
 

COLONIA 
 

DELEGACION 

EL CARMEN 
 

XOCHIMILCO 

LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 
 

AL NORESTE CON: 
 

AL SURESTE CON: 

COLONIA SAN JUAN Y BOSQUE DE SAN LUIS 
TLAXIALTEMALCO 

AVENIDA DE LAS TORRES  

AL NOROESTE CON: 
 

AL SUROESTE CON: 

CALLE TEPOZAN Y COLONIA SAN JOSE CALLE LEON JIMENEZ 

 
COLONIA: EL CARMEN 
PREDIO: 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

08 1,854.13 84 1/1 
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MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA  LOTE SUP. M² 

02 39 293.20 04 20 243.23 10 35 200.70 
02 43 229.36 06 07 406.85 13 07 146.35 
03 01 143.76 10 07 190.68  

 

 

 

 

TOTAL 08 1,854.13 
 

ZEDEC  DELEGACION 

EL CARMEN XOCHIMILCO 
 

LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 
 

AL NORESTE CON: 
 

 

AL SURESTE CON: 

CALLES JUSTO SIERRA Y MANUEL ESPERON LOTES DE LA MISMA COLONIA Y CALLE  
SANTIAGUITO 

AL NOROESTE CON: 
 

 

AL SUROESTE CON: 

AVENIDA DE LAS TORRES Y LOTES DE LA MISMA 
COLONIA 

PRIMERA CERRADA SANTIAGUITO 

 
ZEDEC EL CARMEN 
PREDIO: 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

80 16,710.32 85 1/4, 2/4, 3/4, 4/4 

 
MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA LOTE SUP. M² MANZANA  LOTE SUP. M² 

01 04 413.22 07 26 213.12 14 28 145.78 
01 23 287.53 07 29 229.72 15 04 291.99 
01 33 193.11 07 44 171.65 15 15 200.00 
01 37 28.83 08 01 111.74 16 04 163.27 
03 07 306.02 08 03 186.81 16 05 268.31 
03 09 194.00 09 04 247.91 16 05A 128.85 
03 25 218.24 09 18 190.67 16 10 175.20 
03 37 198.99 11 01 66.59 17 18 156.49 
03 43 255.14 11 02 296.12 18 13 256.10 
03 47 176.08 11 04 377.63 18 15 293.38 
03 49 184.76 11 11 250.34 18 24 203.00 
03 52 203.23 11 12 250.97 18 32 184.42 
03 56 197.04 11 13 216.42 18 37 191.31 
03 59 206.77 11 16 391.18 18 39 204.66 
03 61 272.60 11 23 77.44 19 06 141.30 
03 64 151.97 11 23A 146.53 19 10 69.07 
03 70 165.65 11 31 184.09 20 08 221.68 
04 01 196.66 11 32 96.62 22 01 311.82 
04 07 256.33 11 36 126.42 22 01A 263.87 
05 06 218.24 12 16 412.94 22 05 155.07 
05 11 164.48 13 10 222.41 22 06 136.91 
05 16 142.16 13 15 135.54 22 10 289.81 
06 18 237.14 

 

13 25 151.49 

 

22 19 386.93 
MANZANA LOTE SUP. M²  MANZANA LOTE SUP. M²  MANZANA  LOTE SUP. M² 

06 34 236.97  14 05 255.40  22 20 201.64 



 

06 36 243.88 14 06 279.72  
07 21 144.40 14 14 132.27 TOTAL 80 16,710.32 
07 24 216.08 14 15 138.09 
07 25 196.32 

 

14 27 203.79 

 

 

 

PREDIO: LA CHICHUAPA 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

02 472.88 85 2/4 

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

06 04 234.13 
06 10 238.75 

   

TOTAL 02 472.88 

 
PREDIO: TECOLOSTITLA 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

01 281.70 85 1/4 

 
MANZANA  LOTE SUP. M² 

21 01 281.70 

   

TOTAL 01 281.70 

 
PREDIO: AVENIDA DE LAS TORRES NUMERO CINCO  
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

01 176.78 85 1/4 

 
MANZANA  LOTE SUP. M² 

22 17 176.78 

   
TOTAL 01 176.78 

 
TOTAL SUPERFICIE 

TOTAL  
LOTES  EN  M² 

92 19,495.81 

 
La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la Dirección 

General de Regularización Territorial del Distrito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación del 
Distrito Federal en Xochimilco. 
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Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos poseedores, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la Dirección General de Regularización 
Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios sobre tales inmuebles, acreditándolo a través de escritura pública 
debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal con anterioridad a 
la emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que correspondan con la identidad, superficie, medidas y colindancias 
del inmueble que amparan y en consecuencia coincida la descripción, localización y superficie con los planos a que se refiere el último 
párrafo del artículo 2º del presente Decreto. Lo anterior siempre que, bajo protesta de decir verdad, el interesado manifieste ante la citada 
Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó acto traslativo de dominio sobre una parte o la 
totalidad del inmueble que se pretende quede excluido. 
 
Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la Federación, al 
Distrito Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 
 
Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección General del 
Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los afectados por esta expropiación que acrediten su legítimo 
derecho. 
 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad con la 
normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de subasta pública a favor 
de sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de Regularización correspondiente. 
 
Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las disposiciones que 
establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas de Desarrollo 
Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 
T R A N S I T O R I O S  

 
PRIMERO .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la declaratoria de expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO .- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, para que surta efectos de notificación personal. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de febrero de 
2002.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ AGUSTÍN ORTÍZ PINCHETTI.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
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AVISO 
 
PRIMERO. Se avisa a todas las Dependencias de la Administración Central, Unidades Administrativas, Órganos Políticos-Administrativos, Órganos 
Desconcentrados y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo; Organismos Descentralizados y al público en general, los requisitos que 
deberán cumplir para realizar inserciones en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO. La solicitud de inserción en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, deberá ser dirigida  a la Dirección General Jurídica y de Estudios 
Legislativos con diez días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera  aparezca la publicación, así mismo, la solicitud deberá ir acompañada 
del material a publicar en original legible el cual estará debidamente firmado, en tantas copias como publicaciones se requieran. 
 
TERCERO. La información deberá ser grabada en Disco flexible 3.5, en procesador de texto Microsoft Word en cualquiera de sus versiones las siguientes 
especificaciones: 
 

a) Página tamaño carta. 
b) Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2. 
c) Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3.  
d) Tipo de letra CG Times, tamaño 10. 
e) Dejar un renglón como espacio entre párrafos. 
f) No incluir ningún elemento en la cabeza o pie de página del documento.  
g) Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas de Word ocultas. 
h) Etiquetar el disco con el titulo del documento 
 

CUARTO. Previa a su presentación en Oficialía de Partes de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el material referido deberá ser 
presentado a la Unidad Departamental de Publicaciones, para su revisión, cotización y autorización. 
 
QUINTO. Cuando se trate de inserciones de Convocatorias, Licitaciones y Aviso de Fallo, para su publicación los días martes, el material deberá ser 
entregado en la Oficialía de Partes debidamente autorizado a más tardar el jueves  anterior a las 13:00 horas; del mismo modo, cuando la publicación se 
desee en los días jueves, dicho material deberá entregarse también previamente autorizado a más tardar el lunes anterior a las 13:00 horas. 
 
SEXTO. No serán publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, los documentos que no cumplan con los requisitos anteriores. 
 

 
 
AVISO IMPORTANTE 
 
Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos o riginales), proporcionadas por los interesados, por lo que 
la ortografía y contenido de los mismos son de estricta responsabilidad de los solicitantes. 
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INSERCIONES 
Plana entera .........................................................................$ 966.40 

Media plana ........................................................................... 519.60 

Un cuarto de plana ................................ ................................ . 323.50 

 

Para adquirir o consultar ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos 
s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

http://www.consejeria.df.gob.mx/gaceta/index. 
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